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COMUNICACIÓN DE COLOMBIA EN RELACIÓN CON EL PÁRRAFO 1
DEL ANEXO III DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL

ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE  ARANCELES
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Colombia la siguiente comunicación, de fecha
30 de marzo de 2000.

_______________

El Gobierno de Colombia se permite retirar la solicitud de prórroga de la moratoria para la
aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre Valoración en Aduanas, y la substituye por una
solicitud de reserva para mantener valores mínimos oficialmente establecidos por un período
transitorio de cinco (5) años, para los productos que figuran en el anexo de esta comunicación. Esta
solicitud se hace de conformidad con lo previsto en el párrafo 2 del Anexo III del Acuerdo relativo a
la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994.

Para los efectos anotados se formulan las siguientes consideraciones:

1. El 30 de marzo de 1995, en  el instrumento de ratificación del Acuerdo sobre la OMC,
Colombia se reservó, entre otros, el derecho de mantener la determinación del valor de las mercancías
sobre la base de valores mínimos oficialmente establecidos, de conformidad con el párrafo 2 del
anexo III del Acuerdo.

2. Con anterioridad a 1995, fecha de la ratificación del Acuerdo,  Colombia  utilizó valores
mínimos oficiales para determinar la base gravable de mercancías tales como vehículos de transporte
terrestre desde 1984, textiles desde 1993, productos agrícolas desde 1993, y calzado en los últimos
años. La lista de productos se ha reducido en los últimos años de manera significativa y continua.

3. A partir de la entrada en vigencia para Colombia del Acuerdo de Marrakech por el que se
establece la OMC, 30 de abril de 1995, Colombia inició un programa ambicioso de reformas y
adaptación de su legislación y procedimientos en materia de valoración,  a las disposiciones de la
OMC. El Programa de ajuste legislativo, se acompañó de una reforma administrativa y del diseño de
un sistema informático de cubrimiento nacional que facilite y agilice la gestión del usuario y permita
un control eficaz.

4. El proceso legislativo ha quedado concluido con la expedición del Decreto que permite  la
plena aplicación del Acuerdo, excepto en relación con una reducida lista de mercancías previstas en el
Anexo de esta comunicación, para las que se formula una reserva que permita establecer su valor
sobre la base de valores mínimos oficialmente establecidos, por un período no superior a cinco años.
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5. Las subpartidas arancelarias (6 dígitos del S.A.) a las que se aplican actualmente valores
mínimos, corresponden a productos agrícolas o agroindustriales sometidos al Sistema de Franjas de
Precios o Aranceles Variables, vehículos de transporte terrestre, textiles de algodón y calzado.

6. La reserva formulada para este conjunto reducido  de productos obedece a una serie de
factores. Colombia está afectada por una tasa de desempleo cercana al 20%, un sector agrícola en
crisis estructural y una economía que atraviesa una etapa de recesión, acentuada en el año 1999 (-5%)
y que trata de sobrevivir afectada por las graves condiciones económicas, sociales y políticas del país.
Lo anterior agravado por un conflicto armado de grandes proporciones que se desarrolla en Colombia,
generador de graves perjuicios para la agricultura y la industria y fuertes movimientos migratorios
hacia los centros urbanos.

7. La crisis económica del país ha tenido fuerte impacto y provocado efectos negativos sobre la
agricultura y la industria y sobre el empleo, especialmente para el sector textil y del calzado cuyo
proceso de reconversión se ha visto afectado por la situación de crisis financiera internacional, que
afectó nuestra economía y la caída de las exportaciones con la mayoría de nuestros principales socios.

De obtenerse la reserva solicitada, Colombia procederá a eliminar los valores mínimos
oficialmente establecidos para los productos comprendidos en el Anexo a esta comunicación, y a
aplicar medidas plenamente compatibles con el Acuerdo de la OMC dentro del plazo de cinco (5)
años para el cual se invoca la reserva. Este período de transición permitirá al país concluir los
procesos administrativo e informático necesarios para controlar la correcta valoración aduanera del
universo arancelario, y en especial en este tipo de productos sensibles, mediante la utilización de los
instrumentos contemplados en el propio Acuerdo.

__________
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ANEXO

LISTA DE PRODUCTOS PARA LOS CUALES SE SOLICITA UNA
RESERVA DE VALORES MÍNIMOS

0202.10 0203.29 0207.11 0207.12
0207.14 0207.24 0207.25 0207.32
0402.21 0405.10 0405.90 0406.10
0406.20 0406.30 0406.90 0713.31
0713.32 0713.33 1001.10 1001.90
1003.00 1005.90 1006.10 1006.30
1007.00 1101.00 1201.00 1205.00
1206.00 1208.10 1502.00 1504.20
1507.10 1507.90 1508.10 1511.10
1511.90 1512.11 1512.19 1512.21
1512.29 1513.11 1513.19 1514.10
1514.90 1515.11 1515.21 1515.29
1701.11 1701.99 2009.11 2304.00
5208.31 5208.32 5208.33 5208.39
5208.42 5208.43 5208.49 5208.51
5208.52 5208.59 5209.12 5209.31
5209.32 5209.39 5209.41 5209.42
5209.51 5209.59 5210.21 5210.31
5210.39 5210.41 5210.49 5210.59
5211.31 5211.32 5211.39 5211.41
5211.42 5211.43 5211.49 5211.51
5211.59 5212.13 5212.14 5212.23
5212.24 6401.10 6401.91 6401.92
6401.99 6402.12 6402.19 6402.20
6402.30 6402.91 6402.99 6403.12
6403.19 6403.20 6403.30 6403.40
6403.51 6403.59 6403.91 6403.99
6404.11 6404.19 6404.20 6405.10
6405.20 6405.90
8701.20 8702.10 8703.22 8703.23
8703.24 8704.23 8705.40


